
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de Agosto dos mil veintidós (2022).  
 
Proceso: Sucesión Intestada  
Causante: Francisco Castiblanco Cristancho  
Radicación: 2019-0811 
 

Se procede a resolver lo concerniente al trabajo de partición y 
adjudicación de la sucesión del causante FRANCISCO CASTIBLANCO 
CRISTANCHO quien en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanía No. 
17.084.196 de Bogotá.  
 

ANTECEDENTES 
 

1. El trámite sucesoral que nos ocupa fue declarado abierto y 
radicado en auto del 15 de enero de 2020, reconociéndose a JOHANNA 
MARCELA CASTIBLANCO PULIDO identificada con Cédula de 
Ciudadanía Nº 52.783.125 de Bogotá, en calidad de hija del causante (Pág. 
33 archivo 01). 
 

2. La citación de las personas con interés en acudir al presente 
proceso se surtió conforme lo previsto en los artículos 108 y 409 del C.G. 
del P., a través de edicto emplazatorio. Así como, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, se procedió con la 
publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. (Pág. 53 archivo 1 y archivo 60). 

 
3. Mediante auto del 22 de enero de 2021, se reconoció a MONICA 

ANDREA CASTIBLANCO CLAVIJO identificada con C.C. Nº 52.917.730 y 
a JUAN PABLO CASTIBLANCO CLAVIJO identificado con C.C. Nº 
1.014.223.840, en calidad de hijos del causante (Archivo 26). 

 
4. Mediante proveído del 14 de abril de 2021, se reconoció a EDGAR 

MAURICIO CASTIBLANCO MORA identificado con C.C. Nº 79.592.644 de 
Bogotá, en calidad de hijo del causante (Archivo 40). 

 
5. La audiencia de inventario y avalúos se celebró el 26 de julio de 

2021, los cuales fueron aprobados en la misma audiencia, e igualmente se 
decretó la partición y se solicitó al apoderado de Juan Pablo Castiblanco 
Clavijo para que allegara poder con la facultad de realizar partición, como 
quiera que era el único apoderado que faltaba con dicha facultad. (Archivo 
56). 
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6. Por auto del 25 de abril de 2022, se designó como partidores a los 

apoderados judiciales de los interesados reconocidos por estar facultados 
para ello (Archivo 63). 

 
6. Allegado el trabajo de partición conforme se observa en el archivo 

65 del expediente virtual, se resuelve previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Realizado el examen del trabajo de partición visible en el archivo 65, 
y previo a continuar, se ha de aclarar que el mismo presenta errores 
aritméticos en las fechas relacionadas en los antecedentes, así como en el 
número de cédula de ciudadanía de la heredera Johanna Marcela 
Castiblanco Pulido; por lo tanto, el Despacho en aplicación al artículo 286 
del C.G. del Proceso, procederá a corregir dichos yerros, en lo que respecta 
al auto que declaró abierto y radicado el proceso sucesoral como quiera 
que el correcto fue el 15 de enero de 2020 y no 29 de enero de 2020, como 
allí se indicó; la fecha de defunción del causante fue el 15 de julio de 2021 
y no como quedo allí, 11 de julio de 2021; la fecha de audiencia de los 
inventarios y avalúos la cual se llevó a cabo el 26 de julio de 2021 y no el 
31 de mayo de 2021, como se indica; igualmente, la cédula de ciudadanía 
de Johanna Marcela Castiblanco Pulido es 52.783.125 y no como allí quedó 
41.450.585 en el acápite de partición y adjudicación de la herencia.  

 
Ahora, en lo que respecta a la adjudicación y partición de los bienes 

inventariados, el Despacho determina que se presentó el trabajo de 
partición conforme lo prevé el artículo 509 del C. G. del Proceso. 

 
 Por lo anterior, es procedente impartir aprobación al trabajo de 
partición correspondiente, observando lo establecido en el numeral 7º del 
artículo 509 del C. G. del Proceso, en relación con esta clase de decisiones. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR los errores aritméticos presentados en el 

trabajo de partición en aplicación a lo establecido en el artículo 286 del C.G. 
del P.; por lo tanto, se dispone tener en cuenta para los fines de ley que: el 
auto que declara abierto y radicada la sucesión es del 15 de enero de 2020; 
la fecha de defunción del causante Francisco Castiblanco Cristancho fue el 
15 de julio de 2021; la audiencia de inventarios y avalúos se llevó a cabo el 
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26 de julio de 2021 y la cédula de ciudadanía de la heredera Johanna 
Marcela Caastiblanco Pulido es 52.783.125. 

 
SEGUNDO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el 

trabajo de PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN dentro del proceso de sucesión 
intestada del causante FRANCISCO CASTIBLANCO CRISTANCHO quien 
en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanía No. 17.084.196 de 
Bogotá. 

 
TERCERO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación aludido 

en la parte motiva, así como esta sentencia en el folio de matrícula 
inmobiliaria de la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
del bien objeto de adjudicación.   

 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

que hayan sido decretadas en el presente asunto, previa verificación de la 
existencia de embargos de remanentes, los cuales deberán ser dejados y 
puestos a disposición de la entidad que así lo requiera. OFÍCIESE. 

 
QUINTO: PROTOCOLÍCESE con copia auténtica del expediente al 

igual que esta sentencia en la Notaría que indiquen los interesados ya que 
estos no la mencionan. (Artículo 509, numeral 7°, inciso segundo C. G. del 
P.). 
 

SEXTO: Expídase a costa de los interesados copias auténticas del 
trabajo de adjudicación, y de esta sentencia, para los fines a que haya lugar. 
 

CÓPISE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ. 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA B0OGOTÁ D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 091 
 

Hoy 01 de Septiembre de 2022 
 

___________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
cs 
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